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Mérida, Yucatán, a catorce de septiembre de dos mil quince. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C.- 

-) contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Izamal, Yucatán, recaída a la solicitud 

marcada con el número de folio 018-2014. - - - - - - - - - - . - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha doce de marzo del año dos mil catorce. la C.- 

( r e a l i z ó  una solicitud a la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Izamal, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente: 

"PADRON (SIC) DE BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA MUNICIPAL 

'VIVIENDA DIGNA', QUE CONTENGA NOMBRE DEL BENEFICIARIO, 

DIRECCIÓN, CANTIDAD OTORGADA, FECHA DE ENTREGA, 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL O 1  DE SEPTIEMBRE 2012 AL 30 DE 

SEPTIEMBRE 2013." 

SEGUNDO.- El día veintisiete de marzo del año inmediato anterior, la Titular de la 

Unidad de Acceso compelida, emitió resolución con la que dio respuesta a la solicitud 

descrita en el antecedente que precede, en la cual determinó sustancialmente lo 

siguiente: 

.. ... 
RESUELVE 

PRIMERO.- QUE DEL ANÁLISIS DEL DOCUMENTO QUE SE MENCIONA EN 

EL ANTECEDENTE IV, SE DETERMINA QUE EFECTIVAMENTE NO SE 

ENTREGA LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA, TODA VEZ QUE LOS 

DOCUMENTOS REQUERIDOS, SE CONSIDERA DE CARÁCTER 

RESERVADO DE ACUERDO AL OFICIO NÚMERO DAS/602/2014 DE FECHA 

19 DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE DE LA ASEY (AUDITORIA (SIC) 

SUPERIOR DEL ESTADO DE YUCATAN (SIC)), Y ESTÁ SUJETA A 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y LEGISLATIVOS DE \ '  
CONFORMIDAD CON EL ART~CULO TRECE FRACCIÓN III DE LA LEY DE GJ i 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS DE YUCATÁN. I 
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TERCERO.- En fecha catorce de abril del año próximo pasado, la C. 

m e d i a n t e  escrito de fecha siete del mismo mes y año, 

interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Izamal, Yucatán, aduciendo lo 

siguiente: 

"LA NEGATIVA A ENTREGARME LA INFORMACIÓN SOLICITADA ..." 

CUARTO.- Mediante ~roveído de fecha veintiuno de abril del año anterior al aue 

transcurre, se acordó tener por presentada a la C. 4-m 
-con el recurso de inconformidad relacionado en el antecedente TERCERO, y 

anexos, y toda vez que reunió los requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y 

no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de 

impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente 

recurso. 

QUINTO.- El dia veinticinco de abril del año dos mil catorce, se notificó personalmente 

tanto a la recurrida como al recurrente, el acuerdo reseñado en el antecedente que 

precede, y a su vez, se le corrió traslado a la primera para efectos que dentro de los 

siete días hábiles siguientes al de la notificación del citado proveído rindiera Informe 

Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la Ley de la Materia. í ii 
I 

SEXTO.- El ocho de mayo del año inmediato anterior, la Titular de la Unidad de Acceso 

constreñida, mediante oficio sin número de fecha dos del mes y año en cuestión, y 

anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto 

reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente: 

" ... I 

PRIMERO.- QUE ES CIERTO EL ACTO RECLAMADO RESPECTO DEL 

RECURSO DE INCONFORMIDAD DEL HOY RECURRENTE, PUES \ 

EFECTIVAMENTE EL D ~ A  27 DE MARZO DE DOS MIL CATORCE EMIT~ Y 
\ 

NOTIFIQUÉ UNA RESOLUCION DONDE SE LE NIEGA LA INFORMACION 

SOLICITADA, TODA VEZ QUE EL D ~ A  26 DE MARZO DEL PRESENTE ANO 
1 
1 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE POSEER LA 
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INFORMACIÓN ME REMITIÓ UN OFICIO DONDE ME MANIFIESTA QUE LA 

INFORMACI~N ES DE CARÁCTER RESERVADA, Y EN BASE A LA CUAL 

EMIT~ MI RESOLUCIÓN, SIN EMBARGO EL DiA 22 DE ABRIL DE 2014 LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE POSEER LA INFORMACI~N 

ME REMITE UN NUEVO OFICIO EN EL CUAL ME PONE A DISPOSICIÓN LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA, HECHO POR EL CUAL EL D ~ A  25 DE ABRIL 

DEL PRESENTE ANO EMITO UNA NUEVA RESOLUCIÓN EN DONDE 

PONGO A DISPOSICIÓN DE LA INTERESADA LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA, LA CUAL LE NOTIFICO Y LE ENTREGO LA RESOLUCIÓN EL 

D ~ A  29 DE ABRIL DE LOS CORRIENTES. 

. . . 

SÉPTIMO.- Por auto de fecha veintiséis de mayo del año próximo pasado, se tuvo por 

presentada a la Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Izamal, Yucatán, con los oficios sin números de fechas dos y 

diecinueve del propio mes y año, siendo que a través del primero rindió Informe 

Justificado y envió constancias adjuntas, aceptando la existencia del acto reclamado; y 

con el segundo de ellos, remitió copia simple del acuse de recibo de entrega de 

información de fecha veintiuno de mayo de dos mil catorce en el que obra nombre y 

firma de conformidad de la recurrente; de igual forma, del análisis efectuado a las 

constancias presentadas por la responsable, se vislumbró que la información que 

ordenare poner a disposición de la particular no fue remitida por la autoridad 

constreñida, por lo que, con la finalidad de recabar mayores elementos para mejor 
i 

resolver sobre la procedencia o no del acto reclamado, y a fin de impartir justicia /', 
! L /  

completa y efectiva, se consideró pertinente requerirle para que dentro del término de 

tres días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, remitiera a este 

Instituto la documentación que mediante resolución de fecha veinticinco de abril del año 

próximo pasado, pusiere a disposición de la impetrante. 

OCTAVO.- El día treinta de junio del año que precede, a través del ejemplar del Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32,643, se notificó 

-\. 
a la recurrente el proveído señalado en el antecedente SÉPTIMO; en lo que respecta a \ 
la autoridad compelida, la notificación se realizó personalmente el primero de julio del -.J; 

propio año. 
\ i 

J 

i 
NOVENO.- En fecha diecisiete de julio del año inmediato anterior, se tuvo por 



RECURRENTE 

presentada a la Titular de la Unidad de Acceso Municipal, con el oficio MIYIUMAIP124- 

Vll-2014, de fecha nueve de julio del citado año, a través del cual dio cumplimiento al 

requerimiento que se le efectuara mediante acuerdo de fecha veintiséis de mayo de 

dos mil catorce; ahora bien, del análisis efectuado a las documentales citadas con 

antelación, se desprendió que las mismas contenían datos personales que pudieren 

revestir naturaleza confidencial, y por ende ser de acceso restringido a los particulares, 

por lo que, se ordenó realizar la versión pública de dichas constancias en el término de 

tres dias hábiles siguientes a la emisión del proveido en cuestión, a fin que, dicha 

versión pública obrara en los autos del expediente citado al rubro; asimismo, se ordenó 

correr traslado a la particular de diversas constancias y dar vista de otras, con el objeto 

que en el término de tres días hábiles siguientes a que surtiera efectos la notificación 

del auto que nos atañe manifestare lo que a su derecho conviniera, bajo el 

apercibimiento que en caso de no realizar manifestación alguna se tendría por 

precluido su derecho. 

DÉCIMO.- El día once de septiembre del año próximo pasado, se notificó 

personalmente a la recurrente el auto descrito en el segmento NOVENO; en lo que 

atañe a la autoridad, la notificación se realizó el dia veinticuatro del propio mes y año, a 

través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con 

el número 32,700. 

UNDECIM0.- Mediante acuerdo emitido el veintinueve de septiembre del año i 
inmediato anterior, en virtud que la particular no realizó manifestación alguna acerca 

del traslado que se le corriere y de la vista que se le diere mediante acuerdo de fecha 

diecisiete de julio del citado año, y toda vez que el término concedido para tales efectos 

feneció, se declaró precluído su derecho; asimismo, se hizo del conocimiento de las 

partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco días hábiles 

siguientes al en que surtiera efectos la notificación del mencionado proveído. 

1 
DUODÉCIMO.- El día tres de noviembre del afio próximo pasado, mediante el ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32,728, 
\ 

\ ; 
se notificó tanto a la parte recurrida como a la recurrente, el auto descrito en el .Ji~ 

antecedente que precede. 1 
1 

DECIMOTERCERO.- En fecha trece de noviembre del año anterior al que transcurre, 

en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno por medio del cual 
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rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se 

declaró precluído el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo 

General emitiría resolución definitiva dentro del término de cinco días hábiles siguientes 

al de la notificación del proveído en cuestión. 

DECIMOCUARTO.- A través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán marcado con el número 32,934, el dia once de septiembre de dos mil quince 

se notificó al impetrante y a la Unidad de Acceso Obligada el acuerdo descrito en el 

segmento DECIMOTERCERO. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el lnstituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad juridica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información publica. 
;\j 
I 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. l. 

\, 
CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Izamal, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del ) 
presente medio de impugnación. 
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QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 

01812014, se advierte que la particular requirió e l  padrón de beneficiarios del programa 

municipal "Vivienda Digna': en e l  periodo que abarca del primero de septiembre de dos 

mil doce a l  treinta de septiembre de dos mil trece, que contenga: nombre del 

beneficiario, dirección, cantidad otorgada y fecha de entrega. 

Al respecto, la autoridad en fecha veintisiete de marzo de dos mil catorce, emitió 

resolución a través de la cual negó el acceso a la información solicitada, pues la 

clasificó con el carácter de reservada, por lo que la ciudadana, inconforme con la 

respuesta de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de 

Izamal, Yucatán, el día catorce de abril del año inmediato anterior, interpuso recurso de 

inconformidad contra la determinación descrita en el párrafo que precede, emitida por 

la Unidad de Acceso en cuestión, la cual resultó procedente en términos de la fracción 

I del artículo 45, segundo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, que en su parte conducente prevé: 

"ART~CULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACI~N P~BLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEG~TIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR V ~ A  ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

Y 
l.- LAS RESOLUCIONES QUE NIEGUEN EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, 

ORDENEN SU ENTREGA DE MANERA INCOMPLETA, O BIEN ORDENEN 

ENTREGAR INFORMACIÓN QUE NO CORRESPONDA A LA SOLICITADA; 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE i\> 

LOS QUINCE D ~ A S  HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 
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NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACC~ÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

ART~CULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE 

EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACI~N PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCI~N 

EXPRESA CORRESPONDIENTE. 

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVO EL RECURSO." 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veinticinco de abril de dos 

mil catorce, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Izamal, Yucatán, para efectos que dentro del término de siete días 

hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, rindiera el lnforme 

Justificado correspondiente, según dispone el artículo 48 de la Ley de la Materia, 

siendo el caso que la autoridad rindió el lnforme respectivo aceptando expresamente la 

existencia del acto reclamado. 

Establecida la existencia del acto reclamado, en los considerando subsecuentes 

se procederá al análisis de la publicidad de la información, así como la procedencia 

de la conducta desplegada por la autoridad. í 
SEXTO.- La fracción IX del artículo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para rsi 

'. 
el Estado y los Municipios de Yucatán, establece: 

"ART¡CULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO 

PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN PUBLICAR Y MANTENER 

ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A 

DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACI~N PUBLICA. LA INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE: 

... 
1X.- LOS DESTINATARIOS Y EL USO AUTORIZADO DE TODA ENTREGA DE 

RECURSOS PÚBLICOS, CUALQUIERA QUE SEA SU DESTINO,   sí COMO 
\ , , 1 

LOS INFORMES QUE DICHAS PERSONAS DEBEN ENTREGAR SOBRE EL r 
USO Y DESTINO DE ÉSTOS;" 

>\ ! 
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Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, hay que distinguir entre la información que los 

sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie 

solicitud alguna, y las solicitudes de acceso a información que formulen los particulares 

que deben ser respondidas por los sujetos obligados de conformidad con lo establecido 

en el citado ordenamiento jurídico. 

En este sentido, la información inherente al padrón de beneficiarios del programa 

municipal "Vivienda Digna': en e l  periodo que abarca del primero de septiembre de dos 

mil doce a l  treinta de septiembre de dos mil trece, que contenga: nombre del 

beneficiario, dirección, cantidad otorgada y fecha de entrega, encuadra en el primer 

supuesto señalado en la fracción IX del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatan, es decir, encuadra de manera 

directa en la hipótesis aludida, toda vez que éste dispone la publicidad de la 

información inherente a los destinatarios y el uso autorizado de toda entrega de 

recursos públicos; por lo tanto, se trata de información pública obligatoria por 

disposición expresa de la Ley, y por ende debe garantizarse su acceso. 

Ello aunado a que, con fundamento en el articulo 2 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, son objetivos de la 

Ley, entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información 

pública que generen o posean los sujetos obligados, transparentar la gestión pública 

mediante la difusión de la información que éstos generen, y favorecer la rendición de ¡ 

cuentas a los ciudadanos de manera que puedan valorar su desempeño. 

SÉPTIMO.- En el presente apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad 

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Izamal, Yucatán, para dar 

trámite a la solicitud marcada con el número 01812014. 4 
De la simple lectura efectuada al ocurso inicial, se advierte que el acto que se . 

reclama en el presente asunto versa en la resolución emitida por la Unidad de Acceso a 

la Información Pública del Ayuntamiento de Izamal, Yucatán, el día veintisiete de marzo 

de dos mil catorce, a través de la cual clasificó el padrón de beneficiarios del programa \ ;  
denominado "Vivienda Digna", en el periodo que abarca del primero de septiembre de N,,, / 
dos mil doce al treinta de septiembre de dos mil trece, que contenga: nombre d e l r  1 

\ i 
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beneficiario, dirección, cantidad otorgada y fecha de entrega, en calidad de reservada, 

arguyendo: "Que del análisis del documento que se menciona en e l  Antecedente IV, se 

determina que efectivamente no se entrega la documentación solicitada, toda vez que 

los documentos requeridos, son considerados de carácter reservado de acuerdo a l  

oficio número DAS/602/2014 de fecha 19 de febrem de dos mil catorce de la ASEY 

(AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO D E  YUCATÁN), y está sujeta a 

procedimientos administrativos y legislativos.. . 

Al respecto, si bien lo que procedería es analizar si la resolución de fecha 

veintisiete de marzo de dos mil catorce, resulta acertada o no y valorar si la reserva que 

efectuó la autoridad se encuentra apegada a derecho, lo cierto es que esto resultaría 

ocioso, con efectos dilatorios y a nada práctico conduciría, toda vez que de las 

constancias que obran en autos del expediente que nos atañe, en específico las 

adjuntas al Informe Justificado que rindió la autoridad en fecha ocho de mayo del año 

inmediato anterior, se advierte que la obligada, con la intención de cesar los efectos del 

acto que se reclama, el día veinticinco de abril del propio año, emitió una nueva 

determinación en la cual, con base en las manifestaciones que vertiera en fecha 

veintidós del mismo mes y año el Director de Obras Públicas del Ayuntamiento de 

Izamal, Yucatán, mediante oficio marcado con el número MIYIOP/012-IV-2014, 

estableció que no existían razones para negar o considerar reservada la información 

solicitada, aduciendo que la reserva inserta en la determinación de fecha veintisiete de 

marzo de dos mil catorce, se debió a un error de interpretación del sentido del oficio 

base de dicha reserva, por lo que determinó desclasificar la información, y procedió a 
;\ ¡ 1 1 '  

poner a disposición de la particular un total de diez fojas, que a su juicio corresponden i /  
a la solicitada. 

En este orden de ideas, conviene valorar si la autoridad logró con sus gestiones 

revocar el acto reclamado; en otras palabras, si consiguió con la nueva respuesta 

fecha veintisiete de marzo del mismo año, que es la que hoy se combate y que originó 

el presente medio de impugnación. 

emitida el veinticinco de abril del año dos mil catorce, dejar sin efectos la diversa de , 

Ahora, para determinar si la recurrida revocó la primera resolución emitida con la 

segunda en cuestión, de tal forma que haya destruido todos sus efectos total e 
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incondicionalmente, se procederá al estudio de las constancias remitidas, consistente 

en: 

a) Copia de lista de beneficiarios de techos del Programa "Vivienda Digna". 

expedida por el Municipio de Izamal, Yucatán, constante de diez fojas útiles. 

Al respecto, de la lectura efectuada a la constancia descrita en el inciso a), si bien 

se desprende que consiste en una lista de beneficiarios del programa "Vivienda Digna", 

y pudiera ser la información peticionada por la recurrente, lo cierto es, que no es 

posible determinar si corresponde al periodo peticionado, a saber, del primero de 

septiembre de dos mil doce al treinta de septiembre de dos mil trece, pues únicamente 

en su parte superior se observan las leyendas "H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL, 

YUCATAN (SIC) 2012-2015" y "BENEFICIARIOS TECHOS PROGRAMA 'VIVIENDA 

DIGNA'."; por lo que, esta autoridad resolutora no está en aptitud de deter inar si la 

documental señalada con la letra a), satisface el interés de la C. - 
, ya que tampoco se observa constancia alguna que así lo respalde; 

máxime que fuera puesta a disposición de la impetrante con base en la respuesta de la 

Unidad Administrativa competente. a saber: el Director de Obras Públicas del 

Municipio de Izamal, Yucatán, se afirma lo anterior, toda vez que de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo de aprobación de las Reglas de Operación del Programa 

Vivienda Digna, la cual fue publicada en el Diario Oficial el día veintiocho de febrero del 

año dos mil trece, es la instancia ejecutara. 

. . . 
2.2 OBJETIVO ESPEC¡FICO. 

MEJORAR LAS CONDICIONES HABITACIONALES DE LOS HOGARES j 

MEXICANOS EN SITUACIÓN DE POBREZA CON INGRESOS POR DEBAJO 

DE LA L~NEA DE BIENESTAR Y CON CARENCIA POR CALIDAD Y 

ESPACIOS DE LA VIVIENDA. 

. . . 
3.7.1 INSTANCIA EJECUTORA. 

PODRÁN SER INSTANCIAS EJECUTORAS, LOS GOBIERNOS DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS O MUNICIPALES A TRAVÉS DE SUS 

INSTITUTOS DE VIVIENDA O DE QUIEN EN SU DEFECTO ELLOS 

:\i 
DESIGNEN, AS¡ COMO LAS DELEGACIONES EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

'h,. c 1 i 
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Por su parte el Reglamento de Construcciones del Municipio de Izamal, Yucatán, 

dispone: 

' 4  ... 
ART~CULO 3.- PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE "REGLAMENTO SE 

ENTENDERÁ POR: 

. . . 
ART~CULO 4.- EL "AYUNTAMIENTO" EJERCERÁ LAS FUNCIONES 

EJECUTIVAS SENALADAS EN ESTE "REGLAMENTO A TRAVÉS DEL 

PRESIDENTE MUNICIPAL, POR SI O POR LOS TITULARES DE LA 

"DIRECCION", QUIENES TENDRÁN DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES: 

. . . 
11. REGULAR EL CRECIMIENTO URBANO, LAS DENSIDADES DE 

CONSTRUCCIÓN Y POBLACIÓN DE ACUERDO AL INTERÉS PÚBLICO, 

CON SUJECIÓN A LOS PLANES Y PROGRAMAS DE DESARROLLO 

URBANO, A LAS "LEYES", AL "REGLAMENTO A "OTROS 

REGLAMENTOS'. Y A "NORMAS- CUYA OBSERVANCIA ESTÉ i 
RELACIONADA CON DICHO CRECIMIENTO. 

3 ,  . . . í ' I iJ 
De los numerales previamente transcritos, se deduce que el Director de Obras 

Públicas del Municipio de Izamal, Yucatán, es la autoridad ejecutora del Programa 

Vivienda Digna, toda vez que es el encargado de regular el crecimiento urbano con 'i. 
sujeción a los planes y programas de desarrollo urbano, y por ende, pudiera detentar 4 , .  

en sus archivos la información requerida por la impetrante; por lo que, no se puede 

establecer que las constancias remitidas, es decir, diez fojas que pusiera a su 

disposición, son las que la autoridad utilizó para respaldar las erogaciones efectuadas \ ;,~ 
.J' ; 

por concepto de beneficiarios del Programa "Vivienda Digna", otorgado por el? ; 

Ayuntamiento. 
i , 

',. / 
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En mérito de todo lo anteriormente expuesto, se concluye que la autoridad no  

logró cesar total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado, esto es, no 

consiguió con la nueva respuesta de fecha veinticinco de abril del año dos mil catorce, 

dejar sin efectos la diversa de fecha veintisiete de marzo del propio año, pues por una 

parte, si bien proporcionó información que pudiera estar vinculada con la que es del 

interés de la ciudadana (el padrón de beneficiarios del programa "Vivienda Digna"), lo 

cierto es. aue no fue oosible determinar si corresoonde o no al oeriodo oeticionado oor 

dos mil doce al treinta de septiembre de dos mil trece; apoya lo anterior, la tesis emitida 

por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en: No. 

de Registro: 193758, Novena Época, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta IX, Junio de 1999, Materia (S): Común, Tesis: 2a.lJ.59199, 

Página 38, cuyo rubro es el siguiente: "CESACIÓN DE EFECTOS EN AMPARO. 

ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS 

EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E 

INCONDICIONAL."; la cual es aplicable por analogía en este caso de conformidad a la 

diversa emitida por el mismo Alto Tribunal, consultable en: No. de Registro: 172743, 

Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta XXV, Abril de 2007, Materia (S): Común, Tesis: 

2a.XXX112007, Página 560; cuyo rubro se transcribe a continuación: 

"JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL i 
/ 

HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO i 
,/\. j 

QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU i ) 1 
INAPLICABILIDAD." 

OCTAVO.- No se omite manifestar que mediante acuerdo de fecha diecisiete de julio 

de dos mil catorce, se ordenó que parte de las documentales que la Unidad de Acceso ( 
a la Información Pública del Ayuntamiento de Izamal, Yucatán, pusiera a disposición de 

\. , 
la particular, fueran enviadas al Secreto del Consejo hasta en tanto no se emitiere la 

presente definitiva, toda vez que del análisis efectuado a las mismas arrojó que 

contienen datos personales en términos del ordinal 8, fracción I de la Ley de Acceso a, 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, que podrían revestir 

naturaleza confidencial, por lo que, toda vez que esfe es el momento procesal 

oportuno, se determina lo siguiente: en lo referente a la constancia descrita en el inciso 
, , i  
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a), se ordena su permanencia en el secreto de este Órgano Colegiado, en razón que 

de conformidad a lo previsto en el proveído de referencia, pudiera contener datos 

personales que pudieren revestir naturaleza confidencial. 

NOVENO.- Con todo, se procede a revocar la determinación de fecha veintisiete de 

marzo del año dos mil catorce, emitida por la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Izamal, Yucatán, y se le instruye para que realice lo 

siguiente: 

Requiera al Director de Obras Públicas del Ayuntamiento de Izamal, 

Yucatán, para efectos que: realice la búsqueda exhaustiva de la información 

inherente al Padrón de Beneficiarios del Programa "Vivienda Digna" en el 

periodo que abarca del primero de septiembre de dos mil doce al treinta de 

septiembre de dos mil trece, que contenga: nombre del beneficiario, dirección, 

cantidad otorgada y fecha de entrega, y la entregue, o bien, declare su 

inexistencia, siendo el caso, que de localizarles, de así resultar conducente 

realice la versión pública de los mismos, atendiendo a lo establecido en el 

articulo 41 de la Ley de la Materia. 

Emita nueva resolución a través de la cual ponga a disposición de la particular 

la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa señalada en el 

punto que antecede. 

Notifique a la recurrente su determinación. Y 

Envíe al Consejo General de este Instituto, las documentales que acrediten las / 
gestiones efectuadas para dar cumplimiento a la presente definitiva. 

i / '  / 
, , 

I ; 1 
1 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 3 
a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se revoca I 

la determinación de fecha veintisiete de marzo de dos mil catorce, emitida por la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Izamal, Yucatán, en \ 

términos de lo establecido en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, 
1 

OCTAVO y NOVENO de la resolución que nos ocupa 
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SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el numeral 49 F de la Ley de la Materia, 

la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Izamal, Yucatán, 

deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de la presente definitiva en un término 

no mayor de DIEZ dias hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto 

es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del día hábil siguiente al de 

la notificación de la definitiva que nos atañe; apercibiéndole que en caso de no 

hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del 

citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General 

anexando las constancias correspondientes. 

TERCERO.- Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente determinación, se realice de manera 

personal a las partes, de conformidad a los artículos 25 y 36 del Código de 

Procedimientos Civiles de Yucatan, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 

49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 

Yucatán, vigente. 

Asi lo resolvieron por unanimidad y firman, el Ingeniero Civil, Victor Manuel May Vera, y 

las Licenciadas en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias y Maria Eugenia Sansores 

Ruz, Consejero Presidente y Consejeras, respectivamente, del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, con fundamento en los numerales 30, párrafo primero, 

y 34, fracción 1, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatán, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del en sesión del catorce de 

septiembre de dos mil quince,- - - - - - - - - - -. - - - - - - - - -. - - - - 

. . 
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